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Base Promoción 

Club de Beneficios Shell Card Empresa 

 

Primero: Empresa Nacional de Energía Enex S.A., RUT N° 92.011.000 – 2 (en adelante “Enex”) 

ha organizado una campaña de promoción que se desarrollará entre los días 01 de enero 

de 2025 y 30 de junio de 2025, ambas fechas inclusive, en las Estaciones de Servicio Shell y 

tiendas de conveniencia upa! y/o upita adheridas que se detallan en el Anexo N°1 y Anexo 

N°2 de las presentes bases. 

 

Enex podrá, a su sola discreción, modificar la duración de la promoción, sus fechas de inicio 

y término, y demás características y condiciones, lo que será comunicado oportunamente 

al público.  

 

Asimismo, en caso que se agote el stock de los productos indicados en las cláusulas 

siguientes, y/o por causas imprevistas, Enex podrá cancelar o suspender la promoción, lo 

que también será comunicado oportunamente al público.  

 

Segundo: La promoción consiste en un descuento y/o regalo, según corresponda (en 

adelante e indistintamente el “premio”) canjeable en Estaciones de Servicio Shell y tiendas 

de conveniencia upa! y/o up¡ta adheridas, dirigida a todos los clientes que realicen cargas 

de combustible con la tarjeta Shell Card Empresa (“SCE”). 

 

Las Estaciones de Servicios donde se emitirán los cupones se encuentran detalladas en el 

Anexo N° 1; las Estaciones de Servicios donde se podrán canjear los cupones se encuentran 

detalladas en el Anexo N° 2 de las presentes bases. 

 

1. Descuentos Beneficios Shell Card Empresa 

 

Aquellos clientes que utilizando Shell Card Empresa, y que cumplan con los requisitos 

exigibles por Enex para utilizar correctamente el sistema Shell Card Empresa, efectúen 

cargas de combustible desde 30 litros en adelante en las Estaciones de Servicio Shell 

detalladas en el Anexo N° 1, los días lunes y viernes, dentro de las fechas de vigencia de la 

presente promoción, obtendrán un código impreso en su guía de despacho con el cual 

podrán exigir uno de los siguientes productos a $1.000 (sujeto a disponibilidad de stock en 

la tienda de conveniencia adherida): 

 

 Café gratis (variedades) 

 Muffin (variedades) 

 Energética (variedades) 

o Monster 473 cc (entre el 01 de enero y el 06 de mayo)  

o Red Bull 250 cc (entre el 07 de mayo y el 30 de junio) 
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2. Regalos Beneficios Shell Card Empresa 

 

Aquellos clientes que utilizando Shell Card Empresa, y que cumplan con los requisitos 

exigibles por Enex para utilizar correctamente el sistema Shell Card Empresa, efectúen 

cargas de combustible desde 30 litros en adelante en las Estaciones de Servicio Shell 

detalladas en el Anexo N° 1, los días jueves entre las 12 y 15 hrs, dentro de la vigencia de la 

presente promoción, obtendrán un código impreso en su guía de despacho con el cual 

podrán exigir una energética gratis (sujeto a disponibilidad de stock en tienda de 

conveniencia adherida):  

 

o Monster 473 cc (entre el 01 de enero y el 06 de mayo)  

o Red Bull 250 cc (entre el 07 de mayo y el 30 de junio) 

 Tercero: Sobre la mecánica de la promoción: 

 

1. Los descuentos aplicarán para cualquiera de los productos antes mencionados.  

2. El canje de los productos a $1.000 y regalos, estarán sujetos a la disponibilidad (stock) 

de cada tienda adherida. 

3. Al cliente se le hará entrega del descuento o regalo contra la presentación del cupón 

impreso en la guía de despacho. Se deja constancia que el cliente deberá cumplir con 

las condiciones de uso del sistema Shell Card Empresa para acceder a los premios.  

4. El cliente no tendrá límite en la cantidad de descuentos o regalos que podrá canjear. 

5. Los cupones se imprimirán en las guías de despacho a partir del día 01 de enero de 2025 

(desde las 00:00 hrs) hasta el día 31 de diciembre de 2025 (hasta las 23:59 hrs). 

6. El canje del premio se podrá realizar única y exclusivamente dentro de los primeros siete 

días una vez emitido el cupón. 

7. Las Estaciones de Servicios donde se emitirán los cupones se encuentran detalladas en 

el Anexo N° 1; las Estaciones de Servicios donde se podrán canjear los cupones se 

encuentran detalladas en el Anexo N° 2. 

8. Enex no será responsable de la disponibilidad y características de los productos en 

promoción. 

 

Cuarto: Cualquier otro gasto que implique el cobro del premio es de única y exclusiva 

responsabilidad del cliente.  

 

Quinto: El premio podrá canjearse, siempre y cuando, el producto adquirido y adherido a 

esta promoción no haya sido obtenido de manera dolosa, fraudulenta o mediante 

cualquier tipo de engaño. Los cupones que permiten el cobro señalado en la cláusula 

segunda deberán ser originales, válidos, auténticos y completos; no se aceptarán 

fotocopias o reproducciones, así como tampoco se aceptarán documentos originales que 

se encuentren en mal estado, rotos o ilegibles, que tengan rayaduras, enmendaduras o 

alteraciones, quedando automáticamente nulos y excluidos de participar en la promoción. 

El premio sólo se pagará al poseedor de los documentos originales definidos por Enex como 

válidos para el cobro de los regalos y/o descuentos, por lo que cualquier adulteración o 
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enmendadura invalidará automáticamente el o los documentos para estos efectos, sin 

derecho a ningún tipo de reclamo, compensación o indemnización.  

 

Sexto: Enex se reserva el derecho a eliminar sin previo aviso o notificación a él o los 

participantes que cometan algún tipo de fraude (hackers, por ejemplo). Enex se reserva el 

derecho de hacer públicos los nombres de las personas que participen en la campaña, de 

utilizar sus fotografías y nombres, y de divulgar los resultados de la promoción, sin que ello 

devengue pago de suma alguna en favor de los participantes. A mayor abundamiento, los 

participantes, por el sólo hecho de concursar en la presente promoción, autorizan a Enex a 

producir fotografías y material audiovisual con sus testimonios, imagen, voz, características 

y atributos personales, capturados en el contexto de la promoción (el “Contenido”), 

pudiendo reproducir, adaptar, comunicar públicamente, sublicenciar a terceros, distribuir 

y, en general, utilizar el Contenido, sin límite en cuanto al territorio o número de ejemplares, 

con el propósito de difundirlo en los medios de comunicación que estime pertinente. Estas 

autorizaciones se mantendrán vigentes mientras exista el Contenido y no expirarán con el 

término de la promoción, pudiendo Enex mantener publicado el Contenido en los medios 

de comunicación autorizados, o republicarlos, si así lo decide. La contraprestación por estas 

autorizaciones está contenida íntegramente en el(os) premio(s) recibidos por los 

potenciales ganadores, no teniendo éstos reclamos que formular a Enex por este motivo. 
De igual forma, los usuarios participantes otorgan autorización sobre los datos personales 

entregados en el contexto de la promoción para que Enex pueda almacenarlos e 

identificarlos en el Contenido y disociarlos.  El hecho de participar en la promoción y canjear 

los premios implica la aceptación de las bases de la promoción y de esta cláusula en 

particular. 

 

Séptimo: Enex no será responsable si el o los clientes perdieran o sufrieran el hurto o robo de 

algún documento que les impida realizar el canje del premio, quienes, en consecuencia, 

perderán su premio. Enex no será responsable por ningún daño o perjuicio ocasionado o 

que pudiera ocasionarse a los clientes, a los demás participantes y/o a terceros en sus 

personas y/o bienes, debido o en ocasión de la utilización del premio indicado en estas 

Bases. La sola aceptación del premio y su posterior utilización libera de toda responsabilidad 

a Enex y sus empresas relacionadas, e implica la aceptación por parte del ganador de los 

riesgos que el premio pueda involucrar.  

 

Octavo: Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en la 

promoción que se realice por cualquier proceso, técnica o mecánica de participación 

distinta a la detallada en las cláusulas anteriores. La utilización de técnicas de participación 

en la promoción de naturaleza robótica, repetitiva, automática, programada, mecanizada 

o similar llevará a la anulación de la participación de que se trate.  

 

Noveno: No podrán participar los funcionarios dependientes o contratistas de Empresa 

Nacional de Energía Enex S.A., Inversiones Enex S.A., Empresa de Soluciones Mineras ESM 

SpA, Dicomac Limitada o de cualquier otra empresa perteneciente al Grupo Enex en Chile; 

los dueños de las tiendas de conveniencia adheridos (véase anexo 1y 2); los cónyuges e 

hijos de todas las personas ya mencionadas, y los menores de 18 años de edad. Tampoco 

podrán participar aquellos clientes o usuarios que mantengan deuda vigente con Enex o 
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con cualquiera de sus empresas relacionadas durante la vigencia de la actividad 

promocional. 

 

Décimo: El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en las presentes 

bases por parte del cliente implicará su exclusión de la promoción y la renuncia al canje del 

descuento o regalo de forma irrevocable, sin derecho a ningún tipo de compensación o 

indemnización. 

 

Décimo Primero: Se entenderá que todas las personas que tomen parte como concursantes 

o en cualquier otra forma en la presente promoción, han conocido y aceptado 

íntegramente estas bases, careciendo del derecho de deducir reclamo u acción de 

cualquier naturaleza en contra de Enex y/o de sus empresas relacionadas, así como 

otorgando su consentimiento a la difusión de su imagen con motivo de la presente 

promoción. 

 

Décimo Segundo: Enex se reserva el derecho de interpretar soberanamente las presentes 

bases; circunstancias que los concursantes aceptan por el sólo hecho de participar en la 

promoción. Cualquier imagen o publicidad gráfica en la que se muestre alguno de los 

productos de esta promoción es solo referencial. 

 

Décimo Tercero: Las presentes bases estarán disponibles al público en general en 

www.enex.cl/promociones y en el Departamento de Asuntos Corporativos de Empresa 

Nacional de Energía Enex S.A., quedando disponibles en su oficina matriz ubicada en 

Avenida del Cóndor Sur N° 520 piso 4, Ciudad Empresarial, comuna de Huechuraba, 

Santiago. 

 

Décimo Cuarto: Cualquier duda o controversia que se suscite con motivo de la 

interpretación, aplicación o cumplimiento del presente Reglamento será resuelta breve y 

sumariamente, sin forma de juicio, por el Gerente del Departamento Legal de Enex, o por 

quien éste designe. 

 

Santiago de Chile, 27 de diciembre 2024.  

 

 

http://www.enex.cl/promociones
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ANEXO 1 

Estaciones de Servicios en donde se emitirán cupones en la guía de despacho: 
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ANEXO 2 

Estaciones de Servicios en donde se pueden canjear los cupones de la guía de despacho: 
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